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DECRETO N°:
ORDENANZA N° 1.589/HCD/13

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) EXCEPTUAR por única vez, del Código de Planeamiento Urbano al
propietario del Lote 20 Mza 64a Sr. Federico Boccuzzi, DNI N°
94.088.456, a construir sobre el retiro unilateral obligatorio de 3 metros.-

ARTICULO 2°) PARA dar cumplimiento al Articulo 1°, el interesado deberá firmar un
acuerdo de partes con el vecinQ afectado en la Dirección de Obras
Privadas de la Municipalidad de El Calafate.-

ARTICULO 3°) REFRENDARA la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.
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POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.589/13. Dese a Boletín Municipal.

Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


